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ACTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS (MDI) 
 

Fecha: 09/10/2024 

Lugar: Virtual 

Asistentes: Antonio Carmona Lavado, M.ª Dolores Gallego Pereira, Leticia Pérez-Calero y 

Elena M. Giménez Fernández 

Orden del día: Informe de concesión de Matrícula de Honor (TFM). 

 

 

De acuerdo con la guía del Trabajo Fin de Máster (TFM) y la normativa de la Universidad Pablo de 

Olavide sobre calificaciones, la Comisión Académica del Máster en Dirección de Empresas, previa 

propuesta de Matrícula de Honor (MH) por la comisión evaluadora de TFM, se reúne virtualmente 

y propone conceder MH al trabajo siguiente: 

 
Apellidos y nombre del 

estudiante 

Vicario, Giulia 

Título del trabajo INNOVACIÓN EN EL SECTOR OLEÍCOLA: EL CASO DE OLEOESTEPA, S.C.A. 

Tutor Carmona Lavado, Antonio 

Fecha defensa Octubre 2024 

 

 

Para ello, se adjunta el siguiente informe de méritos justificativos: 

  

- La estructura del documento queda claramente identificada y se muestran todos los 

apartados en un orden lógico.  

- Las distintas secciones del TFM son coherentes y consistentes con los objetivos del trabajo. 

Esto es, los fundamentos teóricos, la metodología, resultados y conclusiones están 

claramente orientados a cumplir con los objetivos y a responder las cuestiones de 

investigación.  

- Los objetivos son relevantes y están claramente formulados. Se ofrece una descripción y 

justificación adecuadas de la metodología. Se lleva a cabo un análisis riguroso de la 

información recabada. Las fuentes bibliográficas utilizadas son adecuadas para un TFM. 

Además, se presentan de manera clara y ordenada, y se establecen conexiones claras entre 

las distintas secciones. 

- Las conclusiones del trabajo se relacionan con la empresa objeto de estudio o las 

organizaciones pertenecientes a la población analizada y ofrecen recomendaciones útiles. 

Además, se presentan de manera clara y ordenada, y se establecen conexiones claras entre 

las distintas secciones. 

- De las conclusiones y desarrollo del trabajo se derivan aportaciones significativas para el 

desarrollo del área de conocimiento que pueden ser tanto en el avance del desarrollo de la 

literatura en forma de proposiciones, así como testar hipótesis con fundamento teórico 

debidamente justificado. 

- La presentación estuvo bien estructurada y recogía los elementos relevantes del trabajo. 

Además, fue atractiva en términos de figuras. El lenguaje utilizado en la presentación fue 

preciso y riguroso. La presentación se realizó en el tiempo establecido. Se contestó a las 

preguntas de manera clara y demostrando un conocimiento adecuado del trabajo y sus 

implicaciones para la empresa. 

- La alumna ha obtenido una calificación de 10 en la evaluación de TFM. 
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- No se ha otorgado ninguna MH en anterior convocatoria del curso académico, ni existen 

más propuestas de MH en esta convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

En Sevilla, a 09 de octubre de 2024 

 

 

 

 

 

Fdo.: Director de la Comisión Académica: Antonio Carmona Lavado   Fdo.: Coordinador/a/es/as: M.ª Dolores Gallego  

  

 

 

 

 

Fdo.: Coordinador/a/es/as: Leticia Pérez-Calero             Fdo.: Responsable de Calidad: Elena M. Giménez Fernández
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